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ACUERDO DEL CONSEJO ACADEMICO No. 015
(07 DE JULIC DE 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LAS MODIFICACIONES DE LOS PROGRAMAS
ARTICULADOS EN CICLOS PROPEDEUTICOS DE TECNICA PROFESIONAL EN
OPERACION LOGISTICA, TECNOLOGIA EN GESTION LOGISTICA EMPRESARIAL Y
ADMINISTRACION LOGISTICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA”

EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL "HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA", en uso de sus facultades y atribuciones
legales y estatutarias, en especial las previstas en el articulo 34 de estatuto general; y

CONSIDERANDO

Que, la Ley 30 de 1992 declara en el Articulo 1 que “La Educacién Superior es un proceso
permanente que posibilita el desarrolio de las potencialidades del ser humano de una manera
integral, se realiza con posterioridad a la educacion media ¢ secundaria y tiene por objeto el
pleno desarrolio de los alumnos y su formacion académica o profesional” y. ademas expresa en
el Articulo 5 que "La Educacion Superior serd accesible a quienes demuestren poseer las
capacidades requeridas y cumplan con las condiciones académicas exigidas en cada caso”.

Que, el Capitulo VI de la Ley 30 de 1992 que trata de la autonomia de [as instituciones de
educacion superior en su articulo 28 indica que “...reconoce a las universidades el derecho a
darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear,
organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,
academicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los titulos correspondientes, seleccionar
a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regimenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misién social y de su
funcién institucional”.

Que, el Instituto Nacional de Formacion Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcla’, es
una Institucion de Educacion Superior redefinida por ciclos propedéuticos orientada a
desarrollar competencias pertinentes para el entorno regional con visién global desde sus
diferentes grupos de valor, basados en el desarrollo de una educacién innovadora, investigativa
y humanista desde la autonomia, libertad e identidad de las personas y sus territorios.

Que, la Ley 2294 de 2023 expidid el Plan Nacional De Desarrollo 2022- 2026 “Colombia
Potencia Mundial de la Vida" y establecié como una de las metas la ampliacién de cobertura en
educacion superior al pasar de 53,9 en 2021, a 62 % al final del cuatrienio.

Que, el Ministerio de Educacién Nacional, por medio del Decreto 0529 de 2024 modifico
parcialmente el Capitulo 2 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -
Unico Reglamentario del Sector Educacion, incluyendo la modificacién transitoria del lugar de
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desarrollo de programas para su oferta y desarrollo en municipios clasificados en las categorias
segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta, segun la categorizacion prevista en el articulo 6 de la
Ley 136 de 1994, asi como para su oferta y desarrollo en areas no municipalizadas o territorios
indigenas.

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 029 del 31 de agosto de 2021 autorizd la
creacion del Programa Académico Técnica Profesional en Operacion Logistica articulado en
ciclos propedéuticos.

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 030 del 31 de agosto de 2021 autorizé la
creacion del Programa Académico Tecnologia en Gestion Logistica Empresarial articulado por
ciclos propedéuticos.

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 031 del 31 de agosto de 2021 autorizé la
creacion del Programa Académico Administracion Logistica articulado por ciclos propedéuticos.

Que, el Ministerio de Educacién Nacional a través de la Resolucién No. 010069 de 2023 otorgd
el registro calificado por el término de 7 afios al Programa Técnica Profesional en Operacion
Logistica articulado en ciclos propedéuticos y para ser ofertado en la modalidad presencial en el
municipio de Ciénaga.

Que, el Ministerio de Educacién Nacional a través de la Resolucién No. 010070 de 2023 otorgd
el registro calificado por el término de 7 afios al Programa Tecnologia en Gestion Loglstica
Empresarial articulado en ciclos propedéuticos y para ser ofertado en la modaiidad presencial
en el municipio de Ciénaga.

Que, el Ministerio de Educacion Nacional a través de la Resolucion No. 010071 de 2023 otorgd
el registro calificado por el término de 7 arfios al Programa Administracién Logistica articulado en
ciclos propedéuticos y para ser ofertado en la modalidad presencial en el municipio de Ciénaga.

Que, la Institucién ha ejecutado esfuerzos significativos para la adecuacion de [a infraestructura
fisica y tecnolégica y de medios educativos, asi como el cumplimiento de las demas
condiciones institucionales de calidad de la Sede Aracataca con el propésito de habilitar oferta
académica y formacién continuada que se articule con las vocaciones productivas, econémicas
y sociales de esta zona en el departamento del Magdalena.

Que, en la Institucion se han mejorado las condiciones de calidad de las que trata el Dacreto
1075 de 2015 en términos de la ampliacion del personal docente, ampliacién de recursos
educativos, fortalecimiento de las actividades de investigacién, innovacion y/o creacién artistica
y cultural, fomento de mayores relaciones con el sector externo y ampliacién de la
infraestructura fisica y tecnoldgica de la Institucién en cada una de sus sedes.

Que, el Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto Veldsquez Garcia” ha
realizado los tramites pertinentes con el Ministerio de Educacién Nacional, la Alcaldia de Santa
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Cruz de Mompox y la Universidad del Magdalena para consolidar oferta académica en el
municipio de Santa Cruz de Mompox.

Que, ia Vicerrectoria Académica elabor la justificacion para la modificacién transitoria de lugar
de desarrollo y la adicion de la modalidad a distancia de los Programas Técnica Profesional en
Operacion Logistica, Tecnologia en Gestién Logistica Empresarial y Administracion Logistica
desde un andlisis de la demanda de los programas, la pertinencia social para la region y la
capacidad para soportar los nuevos cupos a ofrecer.

Que la sede ubicada en el municipio de Aracataca, retine las condiciones para ser el Centro de
Atencién Tutorial de los programas articulados por ciclos propedéuticos de Técnica Profesional
en Operacién Logistica, Tecnologla en Gestién Logistica Empresarial y Administracion
Logistica, en la modalidad a distancia. ’

Que, de conformidad con lo estipulado por la Contadurla General de la Nacién! el runicipio de
Santa Cruz de Mompox, Bolivar, identificado con codigo: 216813468, se encuentra ubicado en
la sexta categoria para la vigencia 2025,

Que, de conformidad con lo estipulado por la Contaduria General de la Nacién el municipio de
Aracataca, identificado con codigo: 215347053 se encuentran ubicado en la sexta categorfa
para el mismo afo.

Que, de acuerdo con las competencias previstas en el Estatuto General Acuerdo No. 13 del
Consejo Directivo del 15 de julio de 2021, el Consejo Académico como méxima autoridad
académica Institucional tiene entre otras funciones las de:

“Artlculo 34. Funciones. Son funciones del Consejo Académico:

a. Decidir sobre el desarrolfo académico de la Institucién en lo relativo a docencia,
programas académicos, investigacion, extension y bienestar institucional (...)

d. Estudiar y aprobar las renovaciones o modificaciones de programas académicos, de
acuerdo con la normatividad vigente.

J. Velar por el proceso de obtencion y renovacion de registros calificados de programas
académicos y la acreditacion de alta calidad de la Institucion ¥ de programas”.

Que, en mérito de lo expuesto, se

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la modificacion transitoria de lugar de desarrollo del Programa
Tecnica Profesjonal en Operacion Logistica articulado en ciclos propedeéuticos, adicionando el
municipio de Santa Cruz de Mompox, Bolivar y el municipio de Aracataca, Magdalena, ubicados
en sexta categorfa de conformidad con lo estipulado por la Contaduria General de la Nacién.

! https:!!www.contaduria.gov.co.'calegorizacion-de-depanamentos-distritos-y-munlcipios
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ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la modificacién de la modalidad del programa, adicionando la
modalidad a distancia para los programas articulados en ciclos propedéuticos Técnica
Profesional en Operacion Logistica, Tecnologia en Gestién Logistica Empresarial y
Administracién Logistica en el municipio de Aracataca, Magdalena, ubicado en sexta categoria
de conformidad con lo estipulado por la Contaduria General de la Nacién.

PARAGRAFO: El Centro de Atencién Tutorial de los programas articulados en ciclos
propedeuticos de Técnica Profesional en Operacion Logistica, Tecnologia en Gestién Logistica
Empresarial y Administracion Logistica en la modalidad a distancia sera la Sede del Instituto
Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto Veldsquez Garcia” ubicada en el
municipio de Aracataca.

ARTICULO TERCERO: El nimero de cupos aprobados para primer ingreso es de 120
estudiantes para el municipio de Santa Cruz de Mompox, Bolivar y 120 para el municipio de
Aracataca, Magdalena en el marco de la aprobacién de la modificacion transitoria de lugar de
desarrollo del Programa Técnica Profesional en Operacion Logistica. También 120 cupos en el
marco de la modificacién de la modalidad a distancia en el municipio de Aracataca, Magdalena
de los programas articulados en ciclos propedéuticos de Técnica Profesional en Operacion
Logistica, Tecnologla en Gestién Logistica Empresarial y Administracion Logistica del Instituto
Nacional de Formacion Técnica Profesional "Humberto Velasquez Garcia”.

ARTICULO CUARTO: Aprobar la presentacién del tramite de modificacién transitoria de lugar

de desarrollo y adicién de la modalidad a distancia para los programas articulados en ciclos

propedéuticos de Técnica Profesional en Operacién Logistica, Tecnologia en Gestion Logistica

Empresarial y Administracion Logistica a través de la herramienta tecnolégica o mecanismo que

dispone el Ministerio de Educacidn Nacional.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedicion. ‘
PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Ciénaga, Magdalena, a los 07 dias de julio de 2025.

! Z /S
/
EONARDO FABIO PEREZ SNESCUN RIANA ANDRADE SKAVEDRA

Rector Secretaria General (E)
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